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con origen en el pórtico de salida de líneas de la central de
Trespaderne y final en el primer apoyo existente. Conductor
cable aluminio-Rcero de 95,06 milimetros cuadrados de sección.

Declarar en concreto la utilidad pública de la instalación
eléctrica que se autoriza, a los efectos s<311alados en la Ley
10/1966, sobre expropiación forzosa y sancion85 en materia de
instalaciones eléctricas y su Reglamento de aplicación, de 20 de
octubre del año 19G6.

Para el desarrollo y ejecución de la ínst8lación el titular
de la misma deberá Fc:;\.ür los trámites Sl:'ñalados en el ca
pítulo IV del Decreto 2317/19ñ6.

Burgos, 19 de junio de 19'/2.-·El Delegado provincial, Eduar
do Ramos Carpio.-2.333-B.

RESOLUCION de la Dde:;ación Provincial de Cádiz
por la que se autoriza el establecimiento de la ins
talación que se cita.

Visto el expediente incoado en la Delegación Provincial del
Ministerio de Industria de Cádlz a petíción de O'Compai'iía Sevi
llana de Electricidad.... con domicilio en CMiz., Santa María
Soledad, 3. solicitando autorización y declaración, en concreto,
de utilidad pública para el establecimiento de una línea de alta
tensión y centro_ transformador, y cumplidos los trámites regla
mentarios ordenados en el capítulo III del DeCreto 2817/1966, so
bre autorización de instalaciones eléctricas, y en el capitulo III
del Reglamento. aprobado - por Decreto 2619/1966. sobre expro
piación forzosa y sancí.anes en materia de instalaciones eléctri
cas, y de acuerdo con 10 ordenado en la Orden de este Minis
terio de,l de febrero de 196B y Ley de 24 de noviembre de 1939,
sobre ordenación y defensa de la industria.

Esta. Delegación Provincial del Ministerio de Industria de
Cádiz ha resuelto; .

Autorizar a ..Compañia Sevillana de Electricidad", la instala
ción de una linea de alta tensión y centro de transformacíón,
cuyas principales características son las siguientes:

Línea de alta tensión, de 172 metros, aérea. tensión de ser
vicio 15120 KV.• conductores de aluminio-acero. de 54,6 milíme
tros cuadrados, apoyos metálicos. aisladores de cadena. centro
de transformación. con transformador- de 100 KVA denominado
..Cooperativa_. para suministro de energía eléctrica a 100 vi ..
viendas en Areas de la Frontera..

Declarar eh concreto la utilidad pública de la instalación
eléctrica. que se autoriza a los efectos señalados en la. Ley 10/
1966, sobre Expropiación Forzosa y sanciones 'en materia de
Instalaciones Eléctricas. y su Reglamento de aplicación de 20 de
octubre de 1966.

Esta instalación no podré. entrar en servicio mientras no
cuente el peticionario de la mtsma con la aprobación de su
proyecto de ejecución. pre'9io cumplimiento de los trámites que
se señalan en el capítulo IV del citado Decreto 2617/1966, de 20 de
octubre.

Cádiz , 19 de junio de 1972.-EI Delegado provincial, Miguel
A, de Mier.-8.61O-C.

RESOLUCION de la Delegación Provincial de Ciu
dad Real por la que se autoriza y se declara de uti
lidad pública la Unea eléctrica que se cita.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente in
coado en esta Delegación Provincial a instancia de ,,-Unión
Eléctrica. S. A. .... con domicilio social en Madrid, calle Veláz*
quez. número 157. y Delegación en Ciud,ad Real, calle Cardo
nal Monescillo. número 1. solicitando autorización para la ins
talación y declaración de utilidad pública. a los efectos de la
imposición de servidumbre de paso de la línea eléctrica, cuyas
características técnicas principales son las siguientes;

Una linea eléctrica aérea, trifásica. a 15 kV.• de 326 metros
da longitud, con origen en la línea de cintura y final en un
centro de transformación, tipo interior, con potencia de 100 KVA.,
a instalar en la calle General Franco de Viso del Marquez
!Ciudad RaaIl. '

. La línea estará constituida por conductor cW cable alumi
nlO-ac~ro ~e 54,59 milímetros cuadrados. apoyos de hormigón
en ahneacIón y metálicos en principio, fin y anclaje de la
linea.

Esta Delegación Provincial. en cumplimiento de 10 dispuesto
en los Decretos 2617 y 2619/1966. de 20· de octubre; Ley 10/1966,
de 18 ~e marzo; Decreto 1775/1967. de 22 de julio; Ley de 24
de novIembre de 1939, y Reglamento de Lineas Eléctricas de
Alta Tensión. Decreto 3151/1968. de 28 de noviembre y en la
Orden ministerial de 1 de febrero de 1968, ha resueito;

Autorizar la instalación de la linea eléctrica solicitada y
declarar la utilidad pública de la. misma a los efectos de la
imposición de la servidumbre de paso en las condiciones
alcance y limitaciones que establece el Reglamento de la Ley
1011966. aprobado por Decreto 2619/1966.

Ciudad R:eal a 10 de I?-ayo de ,1972.-El Delegado' provincial,
por delegacIón, el Ingemero Jefe de la Seccíón de Industria
Alberto Gallardo Gallegos.":"2.ose-D. '

RESOLUC10N de la Delegación Provincial de Ge
ron.a por la que se autoriza y declara· la utilidad
pública en concreto de la instalación eléctrica que
se cita,

Vi&to el expediente incoado en esta Delegación Provincial a
inst.ancia de ..Hidroeléctrica del Alto Ter, S. A.». con domicHío
en Barcelona. calle Caspe. 33, solicitando autorización para el
establecimiento de una línea de alta tensión y estación transfor
madora, y cumplidos los trámites reglamentarios ordenados en
el capitulo III dpl Decret.o 2817/1966. sobre autorización de
instalaciones eléctricas. y de acuerdo con ]0 ordenado en la
Ley de 24 de no\'iembre de 1939, sobre Ordenación y Defensa de
la Industria.

Esta Delegación Provincial del Ministerio de Industria de
Gerona, a propuesta de la Sección correspondiente, ha resuelto:

Autorizar a la Empresa ..Hidroeléctrica del Alto Ter, S. A .....
la inst.alación de la linea de alta tensión a 15 KV. a la E. T.
Vila, con el fin de ampliar y mejorar la capacidad de servicio de
sus redes de disLribución cuyas princípales caracteristicas son
las siguientes:

Linea de A. T.:
Origen de la linea: En la E. T. Espona.
Final de la misma: En la E. T. Vilu.
Térm.ino municipal a que afecta: San Juan de las Abadesas.
Tensión en KV.: 15.
Tipo de linea: Subterránea y aérea, dE un solo circuito.
Longitud en kilómetros: 0,320 (subterránea) y 0,690 {aéreaJ.
Conductores: Aluminio, de 70 milímetros cuadrados (subte-

rránea), y aluminio-acero. de 74,7-1 milímetros cuadrados
(aérea).

Materia!: Apoyos metálicos, iJif'L'dores t-ipo cadena, de vidrio.
Estación transformadora:
Edificio con transformadora de 50 KVA., a 15/0,380·0,220 KV.

Contra esta Resolución cabe Jntoq)OllCl' rt"~curso de alzad,"
ante ]a Dirección GeIieral de la Energía y Cnmlmstibles en el
plazó de quince días, a partir de la fecha de la publicación de
est.a Resolución.

Gerona, 2:) de ma\'o de 1972.~El Delegado provincial, Fer
nando Diaz Vega.-S.570-C.

RESOLuelON de la Delegación Provincial de Cui
pti.zcoa sobre autorización administmtiva v d:?da
ración en concreto de utilidad pública de -la línea
a 13,2 KV, a E. T, Galardt ll, en .Aduna y Cizurquíl,
para .dberduero, S. A.»,

Visto el expediente incoado en la Delegación Provi.ncial del
Ministerio de Industria en Guipúzcoa a ínstanda de "IlJcrduel'o.
Sociedad Anónima». con domicilio en San Sebastian, Guetaria,
número 13, solicítando autorización para el establecimiento de_
una línea eléctrica y la declaraCÍón en concreto de la utilidad
publica de la misma. y cumplides los trámites reglamentaríos
ordenados en el capitulo III del Decreto 2617/1966, de 20 de
octubre, sobre autorización admi.nistrativa de instalnciones eléc
tricas y en el capitulo ]11 del Reglamento de la Ley 10/1966,
de 18 de marzo. aprobado por Decreto de 2619/1966, de 20 de
octubre. sobre expropiación forzQDfl y sanciones en materia. de
instalaciones eléctricas,

Esta Delegación Provincial ha resuelto:

1." Autorizar a O'lberduro, S, A.-.., la ínstalacíón de una linea
eléctrica aérea trifásica simple circuito. a 13,2 KV .• que, arran~
cando de la línea a E. T. Galardi 1, termina en la E. T. Galar~

di 11, con un recorrido de 113 metros. en los términos munici
pales de CizurquH y Aduna.

2." Declarar en concreto la utilidad pública de las instala
ción eléctrica que se autoriza, a los efectos señalados en la
Ley 10/1966. sobre expropiación forzosa y sanciones en materia
de instalaciones eléctricas y su Reglamento de aplicación de
20 de octubre de 1966.

Para 71 desarrollo y ejecución de la instalación, el titular
de la mIsma deberá seguir Jos tramites señalados en el capi
tulo IV del Decreto 2617/HI68.

San Sebastian, 14 de marzo de 1972.~El Delegado provincial.
José Luis Pampin.-B.484-C.

RESOLUClON d~ la Delegación Provincial de Lo
groño por la que se autoriza la instalación eléctrica
q~ se cita y se declara la utilidad pública de la
m~sma,

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente nú
mero AT-18.979, incoado en esta Delegación Provincial a ins
tancia .le ..Electra de Logroño, S, A.". con domicilio en 1,0
greño, calle Duquesa de la. Victoria. 3. solicitando autorización
administrativ.a y declaración de utilidad públíca, a los efectos
de la impOSIción de servidumbre de paso. de la instalación


